
PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS PARTICULARES Y TÉCNICAS, PARA LA ADJUDICACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, DEL CONTRATO PRIVADO DE ARRENDAMIENTO DE EXPLOTACIÓN DE LA HOSPEDERÍA EN EL SANTUARIO DE CASA CRISTO DE MORATALLA

AYUNTAMIENTO DE MORATALLA
Cláusula Primera: Objeto del contrato. 

Constituye el objeto de este contrato la explotación, mantenimiento y conservación de los servicios e infraestructuras turísticas de la Hospedería, Restaurante y Bar en el Santuario de la Casa de Cristo, compuesta de las siguientes dependencias:

· Hospedería  Rural con siete habitaciones y dependencias anexas 
· Restaurante con dos comedores, cocina y dependencias anexas.

· Bar y terrazas exteriores.
Todas estas dependencias se componen:
           PLANTA BAJA:

	Bar………………………………………….……………….
	56’50 m2

	Comedor.......................................................................
	48’34 m2

	Ampliación de comedor……………….………..….…
	75,84 m2

	Almacén y Lavandería...............................................
	14’98 m2

	Ampliación de Almacén………………..……………..
	22,93 m2

	Aseo personal...............................................................
	1’82 m2

	Paso a comedor a entrada hospedería……………
	5’63 m2

	Aseos masculinos Bar..................................................
	4’30 m2

	Aseos femeninos Bar...................................................
	5’59 m2

	Cocina..........................................................................
	28’70 m2

	Despensa......................................................................
	5’05 m2

	Entrada hospedería....................................................
	22’70 m2

	Sala máquinas ascensor…………………...................
	4’56 m2

	Ascensor.......................................................................
	3’90 m2

	Claustro........................................................................
	196’00m2

	Patio claustro...............................................................
	258’50m2

	Terraza  frente a Bar....................................................
	415’07m2

	Terraza posterior………………………………………..
	110’75m2


          PLANTA PRIMERA

	Escalera y Paso..............................................................
	20’00 m2

	Sala de Estar 2...............................................................
	21’50 m2

	Aseo 1.............................................................................
	2’62 m2

	Aseo 2.............................................................................
	2’46 m2

	Aseos minusválidos.......................................................
	4’22 m2

	Dormitorio 1...................................................................
	18’35 m2

	Aseo dormitorio 1.........................................................
	3’70 m2

	Dormitorio 2...................................................................
	15’95 m2

	Aseo dormitorio 2........................................................
	3’49 m2

	Dormitorio 3.................................................................
	10’80 m2

	Aseo dormitorio 3.......................................................
	3’29 m2

	Armario dormitorio 3..................................................
	1’00 m2

	Dormitorio 4.................................................................
	11’03 m2

	Aseo dormitorio 4.......................................................
	3’37 m2

	Armario dormitorio 4..................................................
	1’00 m2

	Dormitorio 5................................................................
	12’48 m2

	Aseo dormitorio 5.......................................................
	2’70 m2

	Dormitorio 6................................................................
	13’46 m2

	Aseo dormitorio 6......................................................
	2’70 m2

	Dormitorio 7................................................................
	14’90 m2

	Aseo dormitorio 7......................................................
	4’59 m2

	Pasillo habitaciones..................................................
	54’34 m2

	Oficio..........................................................................
	4’15 m2


PLANTA BAJO CUBIERTA
 
En Planta buhardilla y cubierta se encuentran las instalaciones de acumulador y equipos del agua caliente sanitaria, las instalaciones de antena para TV, los equipos de recepción de telefonía vía radio y en la terraza interna, los compresores de las máquinas de aire acondicionado.
En la planta Bajo Cubierta se sitúa un apartamento para uso del Concesionario, para una mejor prestación del servicio y vigilancia, compuesto por escalera de acceso, salón-cocina americana, dormitorio y aseo.


Igualmente existe bajo cubierta diferentes instalaciones de acumuladores de agua caliente sanitaria, las instalaciones de antena para TV, los equipos de recepción de telefonía vía radio, así como las de climatización cuyos compresores se sitúan en una terraza interna abierta en la cubierta.

Las dependencias de hospedería cuentan con las instalaciones eléctricas y equipamientos de iluminación, telefonía, aire acondicionado, agua caliente sanitaria, TV, ascensor,  alarma, agua potable y saneamiento.


Las dependencias de Hospedería cuentan con los equipamientos necesarios para ejercer la actividad, tanto en Bar, Cocina, Comedor, Habitaciones, Lavandería, Sala de Estar, Recepción, etc

Asimismo, el inmueble goza de zona exterior o terraza, que forma parte del Santuario Casa Cristo, zona sobre la que el adjudicatario podrá instalar mesas y sillas, y que también serán objeto de explotación y ejercicio de la actividad de la hospedería. 
Cláusula Segunda: Aportaciones del Ayuntamiento.

1.- El Ayuntamiento de Moratalla aporta a la concesión de todas las instalaciones, materiales y medios que se indican en el punto anterior, así como en el inventario anexo y  seguirá ostentando el derecho de propiedad de todas las instalaciones y bienes objeto del presente Pliego. 

2.- Si durante el período de vigencia del contrato, el Ayuntamiento adquiriera o realizara nuevas instalaciones o bienes destinados a mejorar o ampliar los actuales, éstos podrán ser gestionados por el adjudicatario, negociando previamente las condiciones del mismo y las contraprestaciones correspondientes.

Estos bienes aportados por el Ayuntamiento, revertirán íntegramente al mismo, una vez finalizado el plazo de concesión, por cuyo motivo habrán de mantenerse, por el adjudicatario, en condiciones óptimas de conservación y mantenimiento. Estos bienes deberán permanecer afectos al servicio conferido durante todo el plazo de vigencia de la concesión, sin que puedan ser cedidos, enajenados, o gravados y, sin que puedan destinarse a un uso distinto del estipulado. 

3.- El Ayuntamiento podrá invertir en la mejora de las infraestructuras y servicios de las propias instalaciones u otras que indirectamente incidan en una mejora de las instalaciones objeto del contrato, con fondos propios o provenientes de subvenciones externas y de otras administraciones, así como las que provengan de su participación en los distintos Consorcios o sociedades; procediéndose a la correspondiente modificación del contrato en caso de que se produjese una ruptura del equilibrio económico perfeccionado inicialmente.

4.- Independientemente de las acciones de promoción y divulgación que pueda llevar el Concesionario, las cuales deberá aprobar el Ayuntamiento de Moratalla, éste a su vez, directamente o a través de otras administraciones, incluirá en sus actividades y campañas de promoción turística los recursos turísticos y actividades objeto del presente Pliego.
Cláusula Tercera: Derechos del Ayuntamiento como titular del Servicio.

El Ayuntamiento de Moratalla, se reserva la potestad y derechos siguientes:

1. Controlar y supervisar la correcta marcha del Servicio objeto de contratación y la adecuada utilización y conservación de las infraestructuras vinculadas al mismo. 

2. Será necesario la autorización expresa, escrita y previa del Ayuntamiento de Moratalla para:

· Cualquier obra a realizar, en las diferentes instalaciones, ya sean de ampliación, ya de mejora, ya de mera conservación, durante la duración de la concesión y explotación. Sólo se excluyen de la necesidad de autorización previa las obras de conservación consideradas de emergencia, debiendo dar en todo caso cuenta inmediata.

· Cualquier variación en la oferta de gestión de servicios de hostelería y ocio prestados en las diferentes infraestructuras turísticas respecto al contenido del Proyecto de Gestión del Servicio aportado en su oferta.

· Los derechos de imagen y su explotación de las infraestructuras y recursos turísticos objeto de este Pliego.

· La realización de estudios de cualquier tipo referidos a la actividad turística, recursos, infraestructuras, etc. objeto del presente Pliego.

3. La aprobación de las tarifas iniciales propuestas por el adjudicatario en su oferta y las modificaciones posteriores de las mismas, que serán revisadas anualmente conforme a la fórmula de revisión o índice de precios propuesto en su oferta.

4. Los bienes, sea cual fuere su naturaleza, que los licitadores aporten a la concesión y que sean tenidos en cuenta por el Ayuntamiento, en la adjudicación, revertirán al Ayuntamiento al finalizar la concesión, sin derecho a indemnización ninguna para el adjudicatario, siempre que haya transcurrido como mínimo el periodo legal de amortización. 

5. El Ayuntamiento dispondrá de un número de 20 pernoctaciones gratuitas al año en el la Hospedería Casa de Cristo. 
6. La gestión y organización de las visitas vip o institucionales, a cualquiera de las instalaciones o servicios incluidas en este Pliego, aunque el adjudicatario dispondrá lo necesario para su realización, según indicaciones y a petición del Ayuntamiento.

7. La promoción y divulgación de los productos y recursos turísticos, de acuerdo con la política del Ayuntamiento y demás instituciones turísticas comarcales, regionales, nacionales o europeas, destinando para ello recursos municipales o de cualquier otra procedencia, por su parte el adjudicatario deberá de disponer del personal necesario para atender los eventos promocionales que se le requiera, sobre todo asistencia a ferias. 

8. El Ayuntamiento podrá designar un Director Turístico que será el encargado de velar por el cumplimiento de este Pliego, a la vez que se encargará de la gestión de las actividades de Promoción, visitas institucionales y en general será el interlocutor entre el adjudicatario y el Ayuntamiento y el responsable de formular las diferentes propuestas al Ayuntamiento, como tarifas, horarios, etc, siempre de acuerdo con el adjudicatario.
Cláusula Cuarta: Mejoras del adjudicatario. 

Los licitadores en su oferta podrán proponer como aportación adicional, la reparación de Obras e Instalaciones así como la mejora de alguno de los puntos señalados en el apartado “Mejoras de las instalaciones existentes”, indicando las actuaciones que pretende llevar a cabo, el importe previsto de cada una de ellas y el periodo previsto de ejecución.
A titulo orientativo se relacionan una serie de reparaciones, obras o mejoras de  las instalaciones y servicios, sin que ello suponga una lista cerrada:

· Reparación de Obras e Instalaciones:

· Reparar focos de humedad y recales, en techo, suelo y zócalos, sobre todo en restaurante, comedor nuevo, acceso hospedería, almacenes, etc. 

· Pintar todo el edificio, restaurante, comedores, bar, almacén, entrada, pasillos, habitaciones, salas, etc.

· Reparar paredes en almacén por colocación cuadro de contadores. 

· Reparar aleros y paredes del comedor nuevo, por movimiento de la obra, así como canalón recoge aguas de la sala de juegos planta primera.

· Subsanar conducto salida de humos de la cocina, cuyos olores se meten en la habitación 104. 

· Pintar toda la carpintería exterior, tanto metálica como de madera. 

· Mejorar la fosa séptica general, para evitar la salida de olores por los sumideros y desagües. 

· Mejorar la ventilación o propiciar corrientes de aire, debajo del forjado sanitario, que evite las humedades.

· Reparar codo de ducha en habitación que recala en el Bar

· Poner TDT en todas las habitaciones.

· Reparar Maquinaria de Aire Acondicionado y de cocina, actualmente estropeada 
· Mejoras de las instalaciones existentes:

· Poner instalaciones de seguridad, alarmas y video cámaras.

· Poner persianas y/o cortinas comedor nuevo.

· Aumentar la instalación de aire acondicionado en comedor nuevo y reformar la instalación eléctrica, de acuerdo con la potencia eléctrica de estos aparatos.

· Hacer instalación de ventilación en comedor nuevo.

· Mejorar el aseo de la habitación de minusválidos, colocando pie de ducha.

· Hacer que una de las habitaciones disponga de cama de matrimonio.

· Poner calefacción en sala de juegos planta primera

· Colocar extractor en aseos de minusválidos pasillo planta primera.

· Solucionar la evacuación de la salida de emergencia de la planta primera, posiblemente con una escalera plegable de exterior.

· Poner calefacción en apartamento.

· Colocar un horno por convención en la cocina y dedicar parte de almacén o despensa a cámara frigorífica.


Propuesta de Mejoras para aumentar los servicios:

· Instalar un parque infantil en el exterior.

· Mejorar el entorno con arbolado, sombras, bancos, papeleras, etc.

· Diseñar y señalizar rutas de senderismo en el entorno. 

La justificación de las actuaciones, una vez realizadas, se hará convenientemente ante el Ayuntamiento con la presentación de las facturas pagadas de los proveedores y servicios que han intervenido en dichas actuaciones, así como el informe de la oficina técnica o Director Turístico en su caso, que acredite la correcta ejecución de los trabajos, su estimación de coste, etc.
Cláusula Quinta: Obligaciones del Adjudicatario para la conservación

El adjudicatario deberá pagar a su costa y domiciliará en su cuenta bancaria, todos los servicios de electricidad, agua, gas, telecomunicaciones, etc y en tal caso podrá solicitar el cambio de titularidad, de estos recibos, aunque estará obligado, que una vez cumplido el contrato de arrendamiento, o rescindido por alguna causa, los servicios que figuren a su nombre deberá posibilitar el cambio de titularidad a un nuevo arrendatario o al propio Ayuntamiento. 

· El adjudicatario se obliga a conservar en perfecto estado las obras, instalaciones y material que se le cedan, destinándolas exclusivamente para la ejecución del contrato. 

· Serán también por su cuenta todas las reparaciones necesarias, respondiendo incluso de los deterioros producidos por los usuarios.

· Dotar a las instalaciones de los medios necesarios para su funcionamiento.

· Abonar, a su costa, los gastos derivados de la explotación (luz, agua, licencias, etc.)

· Suscribir póliza de responsabilidad civil frente a terceros y de responsabilidad contractual frente al Ayuntamiento de Moratalla, con coberturas suficientes para cubrir, en cualquier momento de la vigencia del contrato, cuantas eventualidades puedan producirse, actualizándola sucesivamente a cada vencimiento a los efectos previstos en la Ley del Contrato de Seguros, debiendo remitir copia de la misma, y de los recibos de renovación, al Ayuntamiento de Moratalla, por una cuantía mínima de 600.000 €. 

· De la vigilancia, limpieza, reparaciones y buen cuidado de las instalaciones y material, así como de su entorno, dando un correcto uso de las instalaciones.

Cláusula Sexta: Plan de Mantenimiento
 
El adjudicatario, tendrá la obligación de llevar a cabo un Plan de Mantenimiento de las edificaciones e instalaciones, tal como se indican, con al menos las siguientes operaciones:

· Pintar todas las dependencias interiores al público, al menos una vez cada 3 años.

· Dar mano de protector para exteriores a la carpintería de madera y en general todos los elementos de madera de exterior, una vez al año. 

· Reponer cualquier elemento de la instalación eléctrica que sufra desperfecto o rotura, lámparas, mecanismo, elementos e protección, etc.  

· Reparar cualquier pequeño desperfecto de obra, grietas, desconchados, etc.

· Reparación de muebles o accesorios 

· Reparación de la carpintería de madera y metálica que se estropee por su uso.

·  Vaciado de fosa séptica cada vez que sea necesario

· Reparación  o sustitución de cualquier elemento de la instalación de fontanería, grifos, accesorios, etc.

· Reposición o sustitución de cristales o elementos cerámicos que se rompan.

· Arreglo o reparación de la maquinaria existente, consecuencia de su uso.  

· En general cualquier desperfecto de la instalaciones o del inmueble consecuencia de su utilización y funcionamiento.

· Reparación y mantenimiento de las instalaciones Gas, incluido depósito.

Cláusula Séptima: Obligaciones del Adjudicatario para la explotación:

· De acuerdo con las especificaciones del Ayuntamiento de Moratalla, el adjudicatario presentará en su oferta económica un proyecto de gestión del servicio, fijando en el mismo todos los por menores del mismo: servicios a prestar, personal necesario, horarios de funcionamiento, etc., el cual será revisado anualmente o cuando las necesidades de la gestión lo precise, a requerimiento del Ayuntamiento o adjudicatario. 

· De mantener las autorizaciones y licencias y cumplir con cuantas disposiciones vigentes en materia de Turismo regulen las administraciones competentes. 

· Ejercer para sí la concesión y no cederla o traspasarla a terceros sin la autorización del Ayuntamiento y conforme a los requisitos fijados en el artículo 226 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

· El adjudicatario deberá comunicar al Ayuntamiento cualquier actividad a desarrollar en las instalaciones que sea de carácter extraordinario.

· Mantener las condiciones de seguridad exigidas por los órganos competentes para los usuarios de los servicios en las debidas condiciones de seguridad y eficacia, evitando al usuario cualquier incomodidad, peligro o demora.

· Contar con el personal necesario para la prestación de los servicios, cumpliendo rigurosamente las normas de la legislación laboral, de Seguridad Social y sanitaria. A este respecto, el personal adscrito por el adjudicatario al cumplimiento del contrato no mantendrá relación jurídica alguna con el Ayuntamiento, ni con ninguna de las entidades con participaciones en la misma. 

· Permitir que, en cualquier momento, el Ayuntamiento de Moratalla, a través de la persona/s que la represente, pueda inspeccionar las instalaciones para verificar que la explotación y conservación del Complejo Turístico se ajusta a las condiciones previstas en este Pliego. 

· Cláusula Octava: Vigilancia y Comisión de Seguimiento
Para la vigilancia y cumplimiento del presente Pliego, se creará una Comisión de Seguimiento formada por dos concejales del Ayuntamiento, siendo uno el Concejal de Turismo, un técnico municipal y un representante de la empresa, que tendrán libre acceso a todas las dependencias relacionadas en el pliego. 

En caso de que el Ayuntamiento de Moratalla designe un Director Turístico, éste formará parte de la Comisión de Seguimiento y actuará de Secretario de la misma, en caso contrario, el técnico municipal realizará esta función.

Por razones de seguridad, la Policía Local de Moratalla tendrá llaves de todas las instalaciones que son objeto de este Pliego. 

ANEXO – INVENTARIO
MOBILIARIO PLANTA BAJA: SALON COMEDOR (1) BARRA Y CAFETERIA (2)
	Sillas estructura haya, asiento anea, con torneado acabado en haya natural
	56
	Sillas Color Verde.

	Mesa cuadradas 90 x 90,  patas y sobre chapadas en haya natural, pata torneada.
	14
	Mesas Color Verde.

	Taburetes estructura haya, asiento anea, acabado

en poliuretano.
	9
	

	Mueble bajo 2 puertas, 2 cajones,  acabado abeto

lacado en miel.

	1
	Mueble Comedor Color Miel

	Mueble recibidor entrada, provisto de espejo  enmarcado y mueble paragüero, acabado abeto miel.
	1
	

	Sofá 2 plazas, estructura en abeto finlandés, lacada en miel s/tapicería brazos, asiento y respaldo.
	1
	

	Mesa auxiliar de rincón, acabada en abeto finlandés.

	1
	

	Extintor.
	
	


PLANTA ALTA  HABITACION (1)

	Cabeceros para cama 90, acabado en  pino  lacado color miel.
	3
	

	Mesitas noche 2 cajones-hueco, terminado pino lacado color miel, 40x44x60.
	2
	

	Armario 4 puertas, 4 cajones, terminado pino lacado color miel, 40x44x60.
	1
	Armario Grande o Doble con Llaves y Cajones Percheros, Completo.

	Mesa estudio, de 160x44x76,6 h., provista de lateral y módulo hueco 2 cajones, terminada en pino la
cado miel.
	1
	

	Colchones muelles, 190 x 90.

	3
	

	Somier c/ patas, lamas madera, 90x190.
	3
	

	Sillas estructura pino acabadas en pino lacado color miel.
	2
	


PLANTA ALTA  HABITACION (2)

	Cabeceros para cama 90, acabado en  pino  lacado color miel.

	3
	

	Mesita noche 2 cajones-hueco, terminado pino lacado color miel, 40x44x60.
	  1
	

	Armario 3 cuerpos, 4 cajones, terminado pino lacado color miel, 150x55x195 h..
	1
	Armario con Llaves, Cajones y Lejas (Completo).

	Mesa estudio, de 100x44x76,2 h., provista de lateral y módulo bajo, hueco 2 cajones, terminada  en pino lacado miel.
	1
	

	Colchones muelles, 190 x 90.

	3
	

	Somier 4 patas, lamas madera, 90x190.
	3
	

	Silla estructura pino acabada en pino lacado color miel.
	1
	


PLANTA ALTA  HABITACION (3)

	Literas, estructura pino lacadas en color miel, para  cama 190x90
	2
	

	Mesa estudio, 160x44x76,5 h., provista de lateral, módulo hueco 2 cajones, terminada en pino lacado
miel.
	1
	

	Sillas, estructura pino, acabada en color miel.
	2
	

	Colchones muelles, 190 x 90.
	4
	


PLANTA ALTA  HABITACION (4)

	Cabezal para cama 90, acabado pino lacado color miel.
	1
	

	Mesa estudio, 100x44x76,5 h., provista de lateral, módulo bajo c/cajones-hueco, terminada  en  pino  lacado miel.
	1
	

	Somier c/ patas, lamas madera, 190x90.
	1
	

	Colchón muelles, 90 x 190.
	1
	

	Silla, estructura pino acabado en lacado color miel.
	  1
	


PLANTA ALTA  HABITACION (5)

	Cabeceros para cama 90, acabado en  pino  lacado color miel.
	2
	

	Mesita noche 2 cajones-hueco, terminada en pino lacado color miel, 40x44x60 h.
	1
	

	Armario 1 cuerpo, 2 puertas, 2 cajones, terminado  pino lacado miel, 100x55x195 h.
	1
	

	Mesa estudio de 120x44x76,5 h., provista de lateral, módulo hueco 2 cajones, terminada en pino lacado en miel.
	1
	

	Silla, estructura pino, acabada en laca color miel.
	1
	

	Somier lamas madera, 190x90.

	2
	

	Colchones muelles, 190x90.
	2
	


PLANTA ALTA  HABITACION (6)

	Cabeceros para cama de 90, acabado en pino lacado color miel.
	2
	

	Mesitas noche, 2 cajones-hueco, terminado en pino lacado miel, 40x44x60 h.
	2
	

	Silla estructura pino acabada color miel.
	  1
	

	Armario 3 cuerpos, 4 cajones, terminado en pino

lacado color miel, 150x55x195 h.
	1
	

	Colchones muelles, 190 x 90.
	2
	

	Somier lamas madera c/ patas, 190 x 90.
	2
	

	Escritorio.
	
	


PLANTA ALTA  HABITACION (7)

	Cabeceros para cama 90, acabado en pino, lacado

miel.
	2
	

	Mesita noche, 2 cajones-hueco, terminada en pino lacado en color miel, 40x44.60 h.
	1
	

	Mesa escritorio, 100x44x76,5 h., provista de lateral, módulo bajo c/cajones-hueco, terminación en 
pino lacada miel.
	1
	

	Silla, estructura pino acabada en laca color miel.
	1
	

	Armario 3 cuerpos, 4 cajones, terminado en pino lacado color miel, 150x55x195 h.
	1
	

	Colchones muelles, 190x90.
	2
	

	Somier lamas madera, c/patas, 190x90.

	2
	


HALL (8)

	Mueble recibidor consola sobre cristal, de abeto finlandés, acabada nogal.
	1
	

	Espejo enmarcado a juego.
	1
	

	Sillón, tapizado, respaldo curvo, estructura epoxi pintada negra, brazo madera haya.
	2
	Sillones con Cojín, 

	Mesa velador, estructura epoxi pintado negro, sobre haya diámetro 60.

	1
	Tocador de Cristal.


PLANTA ALTA  SALA DE JUEGOS (9)

	Sillones tapizados, respaldo curvo estructura epoxi negro, brazo madera haya.
	12
	Sillones con Almohada + sin Almohada

	Mesa redonda, patas 80 diámetro, patas y sobre chapadas en haya natural, pata torneada.

	3
	Mesas Redondas + Mesa Redonda T.F. Y T.F.

	Sofá 3 plazas, estructura abeto finlandés, lacada miel
c/tapicería brazos, asiento y respaldo.
	1
	

	Butaca 1 plaza, estructura abeto finlandés, lacada miel c/ tapicería brazos, asiento y respaldo.
	1
	

	Mesa centro, 90 x 45 c/ cajones, estructura abeto finlandés, 70x70, lacada en miel.
	1
	Rectángulo con Cajones

	Mesa rincón, acabada en abeto finlandés, 70x70, lacada en miel.
	1
	

	Estantería 2 cuerpos de abeto finlandés, de 140x24x200 h.
	1
	Estantería de L'70xl'50 con 5 Lejas Dobles.

	Mesa para la Tv.
	
	

	Extintor.
	
	


ACONDICIONAMIENTO COCINA INDUSTRIAL, BAR Y RESTAURANTE

	Campana murla en acero inox., con filtros de la misma calidad   y  caja  de  ventilación,  de  aproximadamente 2,70x0,75x1,00 m. Consumo 2000 W
	1
	Campana Absorbe Gases.

	Fitrop en acero inox. sobre soporte, plancha lisa a gas, de 80x75x85 cm. Consumo 15.000 kcal/h.
	1
	Plancha Industrial

	Cocina con 6 fuegos a gas, horno y armario, de 120 x 75x85 cm. Consumo 42.000 kcal/h.
	1
	Cocina Horno 6 Fogones “completa".

	Freidora eléctrica en acero inox.,  capacidad  20 l.  de 40x75x85 cms. Consumo 10 kw a 380 V.
	1
	

	Mesa de apoyo en acero con leja, de 40x75x85 cm.
	1
	Estante de Acero Inoxidable Pequeña.

	Mesa de trabajo central, en acero inox. con 1 estante, de 250x45x85 cm.
	1
	Estante de Acero Inoxidable Grande.

	Mesa fría con dos puertas y un seno con grifo monobloc en acero inox. Consumo 500 w.
	1
	Cámara Frigorífica “Macfrin" .



	Armario frigorífico de 3 puertas, en acero inox., y depar
tamento para pescado,  de  205x 140x 66 cms. Consumo
1000 W.
	1
	Cámara Frigorífica “Macfrin".Grande 200x150.



	Arcón congelador de 294 l., de 109x87x70 cms.
	1
	Arcon Congelador “indesit" .

	
	
	

	Congelador Expositor “Comersa“ .
	
	

	Fuente de Agua.
	
	

	Extintores.
	
	


ZONA LAVADO

	Mesa entrada lavavajillas en acero inox., con seno y grifo ducha monobloc, así como hueco para desbarace, de 120x80x85 cms.
	1
	Fregador Industrial con Gritería Completa y  Teléfono "Tipo Ducha".



	Lavavajillas de cúpula en acero inox., producción 1000 platos/hora,  de 162 x 70 x 76 cms. Cerrado. Consumo 6 kw a 380 v.
	1
	Lavavajillas Industrial con Modulo de Acero Inoxidable con 3  Bandejas para Platos y Cuatro Cilindros para Cubiertos.



	Mesa de salida de lavavajillas en acero inox., con estructura para cestas de 60x80x85 cms.
	1
	


ZONA DESPENSA

	Estantería con cinco niveles, de aproximadamente 190x3,20 cms. en aluminio y prolipropileno y fondo de balda 40 cms.
	1
	

	Estantería a juego  de  anterior  y  de  aproximadamente 190x120 cms., fondo balda 50 cms.
	1
	

	Piedras de Mármol Grande
	
	

	P.A. Menaje cocina, consistente en material de acero como: cazos, ollas, cacillo, sartenes, etc.
	1
	

	Paelleras  "Lacor Hierro" De 55 Cm.
	
	

	Paelleras  "Tefl6n" De 40 Cm.
	
	

	Sartenes  "Tefl6n" De 36 Cm.
	
	

	Sartenes  "Tefl6n" De 28 Cm.
	
	

	Sartenes "Tefl6n" De 24 Cm.
	
	

	Colador "Acero Inoxidable".
	
	

	Pasapures 
	
	

	Espumaderas
	
	

	Cazosderepartir
	
	

	Soperas Complet as 
	
	

	Legumbrera 
	
	

	Bandejaovalada "50x31" Inoxidable.
	
	

	Bandeja Ovalada "40x26" Inoxidable.
	
	

	Pinza de Servir "Acero Inoxidable".
	
	

	Rasador "Acero Inoxidable"
	
	

	Hacha para la Carne.
	
	

	Cuchillo Deshuesador "14 Cm".
	
	

	Tijeras de Cocina.
	
	

	Coladores "Pequeño, Mediano Y Grande".
	
	

	Batidores.
	
	

	Azucareros "Acero Inoxidable".
	
	

	Jarra Termo "Acero Inoxidable". 
	
	

	Piezas de Tabla Cuchillos Cocina Profesion Al.
	
	

	Rulos de Estirar la Masa" Acero Inoxidable".
	
	

	Cazo Lacor "Acero Inoxidable" 16 Cm.
	
	

	Cazo Lacor "Acero Inoxidable" 14 Cm.
	
	

	Cazo Lacor "Acero Inoxidable" 12 Cm.
	
	

	Olla Expres Lacor "Acero Inoxidable” 25 L.
	
	

	Olla Expres Lacor "Acero Inoxidable” 28 Cm.
	
	

	Olla Expres Lacor "Acero Inoxidable” 24 Cm.
	
	

	Olla Expres Lacor "Acero Inoxidable” 16 Cm.
	
	

	Flanera Honda "Acero Inoxidable".
	
	

	Bandejas Color Caoba 52x39 Cm.
	
	

	Churrera "Acero Inoxidable".
	
	

	Servillereros "Acero Inoxidable".
	
	

	Vinagreras “Acero Inoxidable”  Vallra 
	
	

	     - Faltan 2 Saleros.
	
	

	P.A. Vajilla consistente en: platos, vasos, tazas, salero, etc.
	1
	

	Docenas Cuchillos de Postre.
	
	

	Docenas Cucharas de Mesa Soperas.
	
	

	Docenas Tenedores de Mesa Grandes.
	
	

	Docenas Cucharas de Moka.
	
	

	Docenas Tenedor de Postres. Mas 7 Tenedores.
	
	

	Docenas Cuchillos de Mesa.
	
	

	Jarras de Agua de Cristal.
	
	

	Docenas Vasos de Agua.
	
	

	Docenas Tazas de Desayuno.
	
	

	Docenas Tazas de Café.
	
	

	Docenas Platos de Postre.
	
	

	Docenas Platostazon.
	
	

	Docenas Platos Hondos.
	
	

	Docenas Platos Llanos.
	
	

	Docenas Tazas del Consome.
	
	

	Docenas Platos del Café.
	
	


ZONA LAVANDERIA

	Lavadora industrial en acero inox. sin anclajes alta centrifugación, de 500 a 1000 r.p.m.,  Mod.  FR-8  E  eléctrica,  consumo 9 kw a 380 V, y medidas 108x75x78 cms., capacidad 8 kgm.
	1
	

	Secadora industrial, Mod. SEC. 8 E capacidad 9 kg., eléctrica, consumo 6 KW a 380 V, de medidas 108x68x72 cm.
	1
	

	Planchadora industrial de rodillo horizontal, Mod. B-855 MK, consumo 4Kw. a 220 V., producción 15 kg./h. plegable.

	1
	

	Barreños.
	
	


CAFETERIA

	Cafetera de 2 grupos Rimini, consumo 3 Kw. a 220 V.
	1
	

	Molinillo de café Futurmat, consumo 500 W.
	1
	

	Dosificador leche condensada.
	1
	

	Tostador de pan 2 pisos, 50x26x33 cms., consumo 2.700W.
	1
	

	Horno microondas, 53x41x35 cms., consumo 1000 W.
	1
	

	Exprimidor de zumos, consumo 300 W.
	1
	

	Fabricador de cubitos, Pulser 45 de agua, consumo 500 W de 87x56x53 cms.
	1
	

	Botelleros de 3 puertas correderas de 153x60x85 cms., consumo 500 W.
	2
	

	Fregadero con soporte de 100x60 1C 1E y grifería mono mando

	  1
	

	Descalcificador Cafetera.
	
	

	Extintor.
	
	

	Pala de Cubitos.
	
	

	Espejos 55x55, marco ABC blanco S/luz.

	6
	

	Portarrollos ABS blanco.
	6
	

	Toalleros anilla lavabo y baño ABS blanco.
	12
	

	Toalleros barra 30 cms., para bidé ABS blanco.
	6
	

	Percha de 1 cuelgue ABS blanco.
	1
	


BAÑOS MINUSVALIDOS

	Espejos inclinables, marco en acero inox., 41x61 cms.
	2
	

	Barras pared para ducha.
	2
	

	Barras pared inodoro.
	4
	

	Portarrollos en ABS blanco
	2
	

	Toalleros anilla ABS blanco
	2
	


BAÑOS CLIENTES

	Portarrollos, Mod. blanco.
	6
	

	Dosificadores de jabón.

	5
	

	Secadores manos ópticos.
	5
	


ELEMENTOS TV

	Televisores Philips 14” para dormitorios.
	7
	

	Televisores Philips 21” para sala estar planta alta, cafetería y comedor.
	3
	

	Soportes de pared para televisores 14”.
	7
	

	Soportes de pared para televisores 21”.
	3
	


LENCERIA

	Mantas acrílicas, 160x215, color beige.

	32
	

	Sábanas encimera, pol. alg. 160x270, 160x270, color blanco.
	48
	

	Sábana bajera, pol. alg., 160x270 color blanco.
	48
	

	Fundas almohadas, po.alg., 44x110, color blanco.
	48
	

	Colchas pol. alg. 50%, 50% Damasco, 180x270, color blanco.

	32
	

	Edredones, 180x260, pol.alg., color beige cuadros.
	16
	

	Almohadas mixta, 90 cms.
	24
	

	Mantel, pol. alg. 150x150, color blanco.

	42
	

	Servilletas, pol. alg., 45x45 T. color blanco.
	168
	

	Protector de colchón ajustable, rizo plastificado, color blanco, 90x190
	32
	

	Fundas de Colchon  Pau Colomer.
	
	

	Mateles Verdes de Tela de 110xl10.
	
	

	Almohadas.
	
	

	Uds. Cortina montada sobre barra castellana de 2,30x150 cms. tela a elegir s/muestrario.
	9
	

	Ud. Cortina de PVC estanca de 225x130 cms.
	1
	


CORTINAS PLANTA ALTA

	Uds. cortina doble tela + foscurit para habitaciones, montada sobre barra castellana de 230 x 150 cms.
	12
	


ILUMINACION

	Luminaria realizada en aluminio inyectado con acabado negro o blanco para interiores, con difusor de cristal transparente o mate, serie  Elite,  Mod.  249 con lámpara fluorescente compacta,  PL,  medidas totales 28x44 cms., con brazo de sujección a pared.
	28
	

	Luminaria de características idem. anterior, serie Elite, Mod. 244, adosada a pared, medidas totales 25x39 cms.
	10
	


VARIOS

	Suministro de escalera escamoteable, Mod. ZX de tijera, realizada con estructura tubular de acero galvanizado con despliegue de peldaños para una altura máxima de 350 cms., cajón de madera de 60 cm. 
de altura, 120 de longitud y 70 cm. de anchura.  8 peldaños fijos para instalar en frontal de cajón.
	1
	

	Artículos decorativos a justificar.
	P.A.
	


MOBILIARIO DE LA AMPLIACIÓN

	Silla para Restaurante
	74
	

	Mesa para 14 comensales en Madera 
	4
	

	Mesa para 10 comensales en Madera 
	1
	

	Mesa para 8 Comensales en Madera
	1
	


DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente Pliego ha sido aprobado por la Resolución de Alcaldía nº 09/2012 de 17 de enero.

Moratalla a 17 de enero de 2012
      LA SECRETARIA ACCIDENTAL
      Fdo. Adela Sánchez Cantero
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